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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TREINTA YDOS CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. lOa. No. 14-33, PISO 15 TELEFONO 3411447 
'juzgado32ccto(out1ook.com  

BOGOTA, D.C. 

OFICIO No. 1478 
VEITINUEVE (29) de MAYO de DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTÁ 

REF. ACCIÓN DE TUTELA No. 110013103032201800255 de JAIME ALBERTO 
LONDOÑO ESCOBAR. (C.C. No. 79.150.625) contra la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES 	 . 

Comunico a usted que mediante auto de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil 
dieciocho (2018), se ADMITIO la acción de tutela de la referencia. En consecuencia, se 
le concede el término de dos (2) días siguientes al recibo de la i,resente comunicación. 

haga uso de su derecho de defensa y rinda informe sobre las circunstancias aue 
motivaron la formulación del presente amparo, so pena de aplicarse la sanción prevista 
en el art. 20 del Decreto 2591db 1991. 

AS! MISMO, LA SUPERINTENDENCIA DEBERÁ NOTIFICAR A LAS 

Igualmente junto con la respuesta deberá allegar la documentación que estime pertinente 
y que sustente gjj dichos; la persona natural que responda la acción de tutela deberá 
demostrar la representación legal del caso. 

Se anexa copia de la documentación relativa a la acción de tutela a fin de que haga uso 
del derecho de defensa y dé puntual respuesta a cada uno de los cargos. 

Se le RECUERDA sobre .LA RESPONSABILIDAD EN CASO DE RENUNCIA A 
INFORMAR. (Art. 29 del decreto 2591 de 1991) 

Cordialmente, 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
SALA EXTINCION DE DOMItNtO 

DIAGONAL 22B NO. 53-02 TORRE C PISO TERCERO 

BOGOTA. D. C. 

Señor 
JAIME A41BERTO LONDOÑO ESOEAR 
Carrera 12 # 79 - 08 of 303 
Ciudad 

NO. MAP4 -0670  COMUNICOLE QUE ATENDIENDO LO ORDENADO EN AUTO DE 23 DE 
MAYO HIDGAÑO, EMITIDO POR EL DESPACHO DEL H. MAGISTRADO WILLIAM 
SALAMANA DAZA, SE REMiTIÓ EL EXPEDIENTE A LOS JUZGADOS DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ PARA LO DE SU TRÁMITE. ACCIONANTE JAUVIE ALBERTO LONDOÑO 
ESCOBAR. RAD. ]L1001222000020180008800TUTELA. 

MA 	 i$E PÁEZ MARROQJÍN 
ESRI 	\J' 
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REPÚBLICA DE COLOMKA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 

SECRETAR2IA 

, D.C., 23 de Mayo de 2018 
No. MAPM-18/0648 

(a) 
s del Circuito de Bogotá 
ia de Apoyo Judicial 
a 10# 14-15 

Refi Tutela: 110012220000201800088 00 
Acci nartte: Jaime Alberto Londoño Escobar 
Acci nados: Superintendencia de Sociedades 
Mag strado: William Salamanca Daza 

Cornedidamente me permito COMUNICARLE que atendiendo lo ordenado en 
auto de (23) de mayo de la anualidad, mediante el cual ordenó «se dispuso 
que a corporación no es competente para avocar la acción constitucional de 
manas, y es en este caso es un Juez del Circuito de Bogotá, quien debe 
asu4iir el conocimiento del expediente, por lo tanto se remitirá a la oficina de 
repa -to para que un funcionario de dicha categoría, en breve asuma el 
trá,1ite" 

Rem6o la acción constitucional en 2 cuadernos de 32 folios. 

Par su conocimiento y fines pertinentes. 

vcnida Calle 24 No. 53 - 28, Torre C, Oficina 3 10 — PBX 4233390 Extensión 8388 
secsedtribsupbtai3jcendoj .ramajudicial.gov.co 



2 
Tutela: 110012215000201800088 00 

Demandante: Jaime Alberto Londoño Escobar 
Demandado: Supersociedades 

e 	lo 	anterior 	se 	colige, 	itérese, 	que 	la 	corporación 	no 	es 
c mpetente para avocar la acción constitucional de marras, y es 
el este caso es un Juez de¡ Circuito de Bogotá, quien debe 
a umir el conocimiento del expediente, por lo tanto se remitirá 
a, la 	oficina 	de 	reparto 	para 	que 	un 	funcionario 	de 	dicha 
c tegoría, en breve asuma el trámite de la actuación. 

C muníquese al demandante, a la dirección que reporta en el 
Ii 	elo de tutela, lo resuelto por el medio más expedito. 

k. 

COMUNÍQUESÉ Y CÚMPLASE 

WILE9M SAL/MINCA DAZA 	' 
In 	 __11 



ru, 

MAGISTRADO PONENTE: WILUAM SALAMANCA DAZA 

Rdicado: 
Pocedencia: 
Accionante: 
Ac ci o nados: 
Feterminación: 

Tutela 110012215000201800088 00 
Secretaría General Tribunal de Bogotá 
Jaime Alberto Londoño Escobar 
Superindendencia de Sociedades 
Remite expediente al Juzgado del 
Circuito por competencia 

Bgotá D. C., veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho 
(01 8). 

EI ciudadano Jaime Alberto Londoño Escobar, acude ante la 
jisticia constitucional, para que se resuelva la acción de tutela 
incoada, por la presunta vulneración al derecho a la igualdad y 
dbido proceso. 

L4 Secretaría General de la Corporación dispuso el reparto del 
poceso, entre el grueso de sus integrantes, correspondiendo el 
trjmite al suscrito. 

Séría el caso avocar la demanda incoada, si no fuera porque, en 
tdo caso, el Tribunal Superior de Bogotá, no tiene competencia 
para conocer la acción, en los términos 'del 
A TICULO 2.2.3.1.2.1. -2 del decreto 1069 de 2015, con las 
m dificaciones de su homólogo 1983 de 2017, según el cual "Las 
ac iones de tute/a que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad 
pú lica del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, 
a (os Jueces del Circuito o con igual categoría.", tal es el caso de la 
Siperintendencia acusada por el actor, cuya naturaleza jurídica 
se encuentra descrita en el decreto No. 1 023 de 18 de mayo de 
2cfl 2 , léase: 

"la Superintendencia de Sociedades es un organismo técnico, adscrito al Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio propio, mediante el cual el Presidente de la República ejerce la 
inspección, vigilancia y control de las sociedades mercantiles, así como las 
facultades que le señala la ley en relación con otros entes, personas jurídicas y 
personas naturales." 
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Er caso de no serimpugnada esta decisión, remítase el expediente a la Corte Constj 
su ventual revisión. 

N TIFÍQUESE Y C1PsE 	 Z / 

DUMEZ ARIAS 

GE 	 SQUEZ 



«esia4pueae t'eree d#rntaaapQrJo/lllaasrnosJmla%vI, porq nc aunque no repone en anda qnç ¡Ji Piatuhidad esta supetiit da 

a hi verijicatión de ciertas condiciones deprocedibilidrd, lajurispnidernia constitudonaiha deter?ninado que la mera ause cia 
de ¿ni 4eqnisito general de procedencia corno el de .rubsidiariedad, no puede criirse ca paírnetro abro/ii/o para priva al 
actor 4lece efectivo de sus derechos superiores, iii para probflar su quebranto con la actitud silente alijuel que conos el Ti reclw7;4 dingido a oble,zir su protección.»7  

3. Pus en este evento)  a pesar de no haberse interpuesto el recurso de reposición contra la provic 
que dsign6 promotor de la lista de auxiliares de la justicia, resulta evidente la incursión del fa] 
acciorado en una vía de hacho por falta de motivación en la decisión discutida, ausencia que 
procellente el amparo en la medida en que eh aquella reposa a legitimidad del actuar judicial. 

Pues curre que, si bien es cierto que al juez le está permitido designar como promotor a una persc na 
distini adel comerciante que se somete al proceso, pues así lo contempla el artículo 35 de la 1429 de 
20108.también lo es que aquella disposición, como lo alega el accionante, le impone justificar que se 
confik ura uno de los excepcionales eventos en que tal proceder resulta autorizado. 

Y lo c lerto es que el juez, al admitir la demanda y hacer la primera designación de promotor en cabeza de 
un su ]iarde la justicia, ni al reemplazar al inicialinente designado que no se posesionó, argumentó cu es 
eran ¡ s circunstancias que conforme al artículo 35 de la citada ley ameritaban que la designación de 
promo tor en el proceso de reorganización de pasivos, no recayese en la persona natural solicitant .d 
aquél, incumpliendo la carga argumentativa que le impone la citada disposición y con ello vulnerancic el 
debid proceso del actor. 

Por e ose accederá al amparo solicitado y se dejará sin efecto los numerales del 30 40 50 6'  del ai ito 
de m yo 27de 2017 admisorio de la demanda, que aluden a la designación del promotor en cabeza de 
auxili e de la justicia, al igual que los numerales 2° y  3° del auto de agosto 11 de 2017, que refieren la 
desig ación de su reemplazo, y se dispondrá que el a-quo en el término de 48 horas a partir de la 
nodfl ación de esta decisión, proceda a proferir providencia que defina la designación de promotor er el - 
trámitp objeto del amparo, considerando en ello la solicitud del demandante y la regulación contenida en 
el artí ulo 35 de la ley 1429 de 2010. 

Por ID expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, en Sala Civil - 
Faniiia de decisión, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y Jor 
auto1dad de la ley, 

RESUELVE 

Prim ro: CONCEDER la rutela interpuesta por interpuesta por Gabriel Macías Peñaras la 
contra del juzgado civil del circuito de Ubaté. 

.t

\\ Segu  do: Declarar sin valor ni efecto jurídico, los numerales del 30,40  ,5, y 6° del auto de mayo 27 
20.7 admisorio de la demanda, que aluden a la designación del promotor en cabeza de auxiliar d la 

ustici i,al igual que los numerales 2° y  3° del auto de agosto 11 de 2017, que refieren a la designación de 
ree aplazo 

\ Terc ro: Ordenar al juez accionado que en el término de 48 horas a partir de la notificación de ena 
1 1 

 
decisión, proceda a proferir providencia que defina la designación de promotor en el trámite objeto el 
ampa o, considerando ces ello la solicitud del demandante y la regulación contenida en el artículo 35 de 
la ley 1429 de2OlO. 

7 ql s7kc, 13 sg. 2013, cal. 20134093.01 

Art1c4lo 35. Intervanción de promotor ca los procesos de reorganización. Las Punciones que de acuerdo con la Ley 1116 tIc 1136 
- 	corrcapnden al promotor serán cumplidas por el rcprcsentrsntc lcgul de la persona jurídica deudora o por el deudor persona natural comerci: te, 

según e caso. Excepcionalmente el juez del concurso podrá Jasignse un promucor CUSOdO a la luz de la., circunstancias en su critari ea 
justifiqi e, para lo cual tomará en cuenta corre otros factores la importancia de la empresa, cI monto de sus pasivos, el número de acrccdort al 
carácter internacional de la operación, la caistancia de anomalias en su contabilidad y el incumplimiento de obligaciones legales por partt del 
deudor. cualquier número de acreedores no vinculados que representen cuando menos al treinta por ciento del total del pasivo extcrno pr a
solicitar en cualquier ticmpo la designación de un promotor, en cuyo caso al juez del concurso procederá a su designación de manera inmed am 
La solk aid podrá ser presentada desde el inicio del proceso y cI porcentaje de votos será calculado con base en la infornsación presentada por 
el daud r con su solicitud. De igual manco ci deudor podrá solicitar la designación del promotordesdc ci inicio del proceso, en cuyo cam ci 
loar del concurso procederá a su designación. un aquellos casos en que se designe el Promotor, cara cumplirá todas funciones previstas e 1 la 
Ley 1115 de 2006." itesaltado agregado. 

2500 -22-13-000-2017-00551-00' 



&iicta, se ordene al juez accionado, revocar, la designación de promotor externo y e4 su 
remplazo sea él el designado. 

3. Trrnite, 

At aiitida y notificada la tutela, el accionado adujo que la actuación surtida en su juzgado se aji stó 
a 1 is reglas establecidas por la ley 1116 de 2006, con las modificaciones introducidas por la ley 
14 :9 de 2010, "resallando que la deszgnadóii de promotor no fue defenestrada tota/mente en z'i;lud dé las 
di 50sitiones consagradas en la .re,guna'a de las icys en mención. Con claridad, el indio sgmido del artículo 3 de 
la ¡lada disposición posibi/ita aJjuczdou el nombramiento de promotor según criterio, re,gla ésta que apoji la 
de, rminación de/despacho." 

Considera improcedente la tutela, '3sa que las pivvideiuias que ataften a la desi,gnadón de proniotor uia 
fue on impugnadas por ¿J sçñorMacjas Pefiaranda. Tampoco se ap recia que con posterioridad a dichas decisi líos, 
cli teuvsado baja puesto en conocimiento de/ja ado el tema en a/usio'n,par un .ren&ro distinto a la apugnació r. 

CONSIDERACIONES 

a acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de nuestra Carta Política, cónstituye 
he4ramienta trascendental para la defensa de derechos fundamentales de raigan 
coiistitucjonaI ante la violación o amenaza por cualquier autoridad pública y en detem-tint 
caos por particulares; frente a la que se carece de un recurso judicial, o que existiendo no 
exedito para el logro de la protección invocada, a menos que se 'ejrcite transitoriamente 1 
evitar un perjuicio irremediable. 

lt.Jo es la tutela, prima facie, un mecanismo adecuado para ventilar a1suntos que pertenece a a 
la 4rbita del proceso judicial; sin embargo, excepcionalmente puede tener cabida para disc itir 
actaciones de este orden cuando se configure una vía de hecho; concepto jurispruden ial redfinido por vía de tutela' y de control de constitucionalidad3, para precisarse que la 
prdcedencia del amparo en el escenario del proceso judicial requiere el cumplimiento de to los 
req isitos generales que allí se exponen4  y de por lo menos una de las exigencias especil les 
tar bién allí relacionadas5. 

Coi 1 seguimiento de la citada doctrina, la Sala encuentra que si bien en un principio el ainp ro 
no istaría llamado a prosperar, pues no superaría el requisitos generales de procedencia d( la 
tutela contra providencia judicial, por no haber agotado el acs actor, el recurso interno de 
rep sici6n que cabía contra aquella la decisión censurada, en el interior del proceso judicial lo 
ci to es que en el caso se presenta la excepcional circunstancia que permite dar paso la 
pro ección constitucional, no obstante la advertida omisión. 

n fecto, la Corte Suprema de justicia ha seialado que excepcionalmente es posible eproteger los dore has 
uc/a ¡ados por la par/e 'accionan/e, en aras de Sarao/izar la pvaleiisia del derecha sustancial iobrv e/procesal»', y que 

FI. 1  0a32 de casa encuadernación. 	- 
2 
Scni ncias T- 1031 de 2001 MP. Eduardo Montesisgre Liset, y T- 774 de 2004. M.P. híanuelJosé Cepeda Espin 

'Sen ocis c- 51) de 2005. 	 osa.  
a. 	ue la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. b. Que se hayan agotado todoc los medios -ordinari se y 

exteadrdinados- de defensa judicial al alcance de la persona afectada. e. Que se cumpla e1 requisito de la inmecliatcz, es decir, que la cutc se 
hubiefe interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración. J. Cuando se tente de una 
irrcgt4aridad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se irnpugna y que afeet los 
dercclos fundamentales de la parte actora, e. Que la parte actora identifique  de manera razonable tanto lo hechos que generaron la vulneez •ón 
como los derechos vulnerados y que hubierc alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible. f. Que 	se trate c e sentencias dr tutela. 

a. DC.FUtO orinico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente de 
comp tencia para ello. b. Defecto procedimental absoluto5  que se origina cuando el juez actuó completamente al margen del procedimi nto 
establ cido. e. Defecto féctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el q se 
susten La la decisión. d. Defecto materialo suatainivo, como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o inconsttucjcsn, l& 
o que trasentan una evidente y grosera contradicción corre los fundamentos y la decisión. f. Error inducido, que se presenta cuando el ju a o 
tribunil fue víctima de un eqgaño por pacte de terceros y ese engaño lo condujo a la coma de una decisión que afecta derechos fundamnent ka. 
S. Dc4hión si motivación, que implica el incumplimiento de lo scrrdores judiciales de dar cuenta de los fustdarncntos fiicticos y 'jurídico de 
sus dticisionca en el cnreodidú que precisamente en esa InorivAción repoes la legitimidad de su órbita funcional. h. I)esconstcimiento del 
preceenee, Wpátcsis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte Constitucionál establece el alcance de un derecho fundamental y ci uca 
osvlinrio aplica una ley lirnitands, sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la efic icia 
juridic del contenido constinjcionjlmeate vinculante del derecho fundamental ruIrd$. i. Violación directa de la Conatitución" 6 CSJ TC, 12 oc), 2012, rsd. 21)12.1545.1)1, reiternd en cSJ STC, 111 ir. 2014, red. 2014-02694-00. 

7-00551-00 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA \/ 

SALA CIVIL - FAMILIA 

D.C., enero doce de dos mil dieciocho. 

MAGISTRADO PONENTE : JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
Radicación 	 25000-22-13-000-00551-00 
Aprobado 	 SiIa No, 62 del 19 de diciembre de 2017. 

resuelve la acción de tutela interpuesta por Gabriel Macías Peñaranda contra el juzgado 
[circuito de Ubaté. 

ANTECEDENTES 

1. Gabriel Macías Peñaranda, a través de apoderado judicial, entabló acción de tutela en 
del juzgado civil del circuito de Ubaté, por la presunta vulneración de sus de 
ftiidamentales al debido proceso, "iguai&iden decir onesjudicialesy equidadprocesal': 

ta que mediante auto de mayo 26 de 2017, el juzgado accionado lo admitió en procesc de 
ganización de pasivos, al tenor de lo dispuesto en las leyes 1116 de 2006 y  1429 de 2010f y 
cas concordantes; trámite al cual pueden acceder las personas naturales, cuando reinen hlos  
isitos de ley, en el caso satisfechos de tal manera que el accionado admitió la reorganizaci}5n. 

E4 la misma provkiencia se nombró un prinier promotor quien no aceptótal designación, 
lo que el 11 de agásto fue nombrada Maxce Estefanía Contreras Mendoza, sin que a la fl 
exjsta pronunciamiento sobre la aceptación o no de tal cargo, por la auxiliar de la justicia. 

P4o esa designacón carece de soporte jurídico, pues los procesos de reorganización no 
recluieren promotor - confornie la definición legal de tal auxiliar de la justicia -; y tal labor d be 
cunplirla el representante legal de la empresa o persona natural comerciante deudora; es d ir, 
q4 la misma perséna aceptada, necesariamente debe ser promotor de su acuerdo, "dado qi hi 
distfreciona/idad de la ij 1429 de 2010, en su artículo 35 hace refivicia apersonasjurídicas o personas naIu les 
conerciantes, e; ciyo ¿taso eljiie civil del circuito de UbaM, con un radn motivada, expllcitayfundamen da 
pulde desjgnarpromo/pr distinto a/mismo reJ)rcse1tante /ega/ o la persona natural comen-dante' 

Y, btro aspecto apicable a personas naturales se da en virtud de lo señalado en el decreto 1 4S 
de 2001, que reglarpenta los procesos de insolvencia para empresas definidas en conglomera os 
o conttolantes ent4e sí o, cuando personas naturales las controlan, conforme la definición legal 
al i especto. 

Q e la designaciór carece de soporte práctico, pues es él el mayor interesado en promover su 
act erdo de reorgazización; y que, en gracia de discusión - de interpretarse de manera amplia las 
Eac altades del juez para nominar promotor - el nombramiento debe contar con una motivac ón 
ju dica o comercial - financiera, que haga viable la excepción de la regla de que éste sea i ca 
persona externa o uxiliar. 

Q e nombrar un promotor agrava su situación financiera, le acarrea costos de importantes de 
ho orarios, por ura función reemplazable desde el punto de vista de quien la realiza, Pr es, 
co forme la ley, el piismo deudor la puede desempeñar. 

Po último, que al hacer la solicitud de ingreso al trámite de reorganización, pidió ser él el 
en argado de ileva!r a cabo las funciones de promotor en su proceso de reorganización de 
pa vos; lo que no tpbservó el juez, pues en la providencia de admisión na dijo al respecto. 
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el e vía de la información. Para tal efecto, se deben seguir las instrucciones para 
desc irgar e instafr Storm User. 

Vigé irno. Ordenar a la persona natural no comerciante queinície, desde la notificación 
de e te auto, con el trámite de depuración y/o actualización de deuda por aportes al 
siste a de seguridad social e iniciar los trámites tendientes a la obtención del concepto 
previ 'para la normalización pensional. Se previene a la persona natural no comerciante 
sobr la necesaria diligencia que debe observar en el cumplimiento de esta orden del 
Des acho, de la cual se hará seguimiento estricto. 

Visé ilmo primero. La presente providencia no admite recurso, artículo 18 Ley 1116 de 
200€' 

Noti iquese y cúmplase, 

•J' 

GR44CIELA MARIA SALDARRIAGA MOLINA 
Cocdinadora Grupo de Reorganización 

TRtJ: CTUACIONES DE LA REORGANI2ACION EMPRESARIAL 
TAO. Q1 6-01-356542 
L34971 

• ' 
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En os proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivós 
incor orados y, en caso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e 
inmu bies, les debe reconocer los créditos y asignar votos en los términos señalados en 
el inc ¡so 5° artículo 50 de la Ley 1676 de 2006. 

Déci o primero. De los documentos ntTegados por el promotor, conforme al ordinal 
ante ior, se dará traslado a los acreedores por el término de cinco (5) días para que 
form len sus objeciones a los mismos. 

Déclio segundo. Ordenar a la persona natural no comerciante mantener a disposición 
de 1 s acreedores y remitir físicamente a esta Entidad, dentro de los cinco (5) prImeros 
días hábiles del mes subsiguiente a la culminación de cada trimestre, (marzo, junio, 
septi mbre y diciembre), una relación de sus bienes y de sus obligaciones, información 
relev nte para evaluar la situación de la persona natural no comerciante y el estado actual 
del proceso de reorganización y certificación sobre pago oportuno de obligaciones. 
(Circ lar Externa 100-000004 de 31 de mayo de 2013). 

Déclo tercero. Decretar el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad de la 
persona natural no comerciante Luis Felipe Moreno Echavarría, advirtiendo que las 
medilas cautelares de naturaleza concursal prevalecen sobre las que se hayan decretado 
y pr1cticado en otros procesos. 

Décino cuarto. Fijar en el Grupo de Apoyo Judiclal, por el término de cinco (5) días, un e avis1 que Informe acerca del inicio del proceso de reorganización. 

Déci,o quInto. Ordenar a la persona natural no comerciante y promotor far el aviso de 
que tiata  el ordinal anterior en un lugar visible de su sede principal y sucursales, durante 
todo el tiempo de duración del proceso. 

Déc4'no sexto. Ordenar a la persona natural no comerciante y promotor comunicar a 
todo 

11 los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y  cániara 
de qomercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantTas, de 
juriscicción.coactiva del domicilio del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin 
perjuicio de que se encuentren ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago 
dlreco lo siguiente: 

El Inicio del proceso de reorganización. Para el efecto-  deberá transcribirse el aviso 
expedido por esta entidad. 

La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzadocon anterioridad a la fecha de inicIo del 
proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los 
términos del articulo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

Déci o séptimo. La persona natural n'comeciante y promotor, deberán acreditar ante - 
este Despacho, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
pres nte providencia, el cumplimiento de la anterior instrucción, adjuntando al memorial 
los s portes respectivos. 	 - 

Déci o octavo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remite copia de esta 
provi encia al Ministerio de Trabajo, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y 
al superintendente Delegado para la Inspección,. Vigilancia y Control de la 
Suprintendencia de Sociedades, para lo'de suóompetencia. 

Déclno noveno. Ordenar al promotor designado que, para efects de presentar el 
acu4do de reorganización debe diligenciar el "Informe 34' denominado "Síntesis del 
Acurdo", el cual debe ser remitido vía Internet y aportado en forma impresa a este 
Despacho. El aplicativo se puede obtener en el portal de internet de la Superintendencia 
de Scíedades: htt//www.supersociedadesgovco ingresando por el vínculo software para 
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cc 

2.2.2.14.1.9 del Decreto 1074 de 2015, no se aplicará el limite de procesos 
establecidos por el articulo 67 de la Ley 1116 de 2006, modificado por el articulo 
39 de la Ley 1380 de2OlO. 

Disponer el intercambio de información relacionarla con los partícipes del Grupo, 
en los términos establecidos en el numeral 3 del articulo 2.2.2.14.1.10 del Decreto 
1074 de 2015. 

3 Disponer el envio Conjunto de las comunicaciones necesarias para adelantar el 
proceso de reorganización, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
articulo 22.2.14.1.10 del Decreto 1074 de 2015. 

4 Ordenar la coordinación de audiencias. 

S. Ordenar la coordinación de las negociaciones para la celebración de un acuerdo o 
acuerdos de reorganización o adjudicación según fuere el caso. 

Cuarto. Advertir que, de conformidad con lo ordenado en el artículo 2.2.2.14.1.7 del 
Decr ito 1074 de 2015, los procesos de reorganización, se adelantarán sin menoscabo de 
la pa sorralidad jurídica de los partícipes del grupo de empresas. 

Quio. Ordenar la inscripcián de la orden de coordinación en el Registro Mercantil de la 
Cárn re de Comercio del domicilio de la Embotelladora Capri Ltda, en reorganización, de 
conf nnidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.2.14.1.10 del Decreto 1074 de 2015. 

Sext D. Advertir al representante legal de la sociedad Embotelladora Capri Ltda, señor Luis 
Felip Moreno Echevarría, que debe cumplir con las funciones que de acuerdo a la ley 
1116 de 2006 le corresponde al promotor. 

Sépt mo. Ordenar a la persona natural no comerciante abstenerse de realizar, sin 
auto 'zación de este Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 
ordin rio de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos 
o aneglos relacionados con sus obligaciones, ni adelantar operaciones societarias o 
conti ctuales que supongan erogaciones reales o potenciales a cargo del comerciante. 

Oct a o. Ordenar a la persona natural no comerciante y promotor entregar a esta entidad, 
dentro de los diez (10) días sigúientes a la fecha de notificación de la presente 
provi encia, una actualización del inventario de los bienes y obligaciones incluyendo las 
acre ncias causadas entre la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día anterior del 
presente auto, suscritos por la persona natural no comerciante y contador. 

En 1 actualización del inventario y en el plazo antes citado, deberá aportar una relaciÓn 
de 1 s bienes Inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad de la persona natural 
no comerciante Luis Felipe Moreno Echevarría, soportada con los certificados de tradición 
y libE rtad y fotocopias de las tarjetas de propiedad de vehículos si es del caso. 

Nov no. Advertir a la persona natural no comerciante que deberá proceder en forma 
mme iata a diligenciar y registrar el formulario de registro de ejecución concursal 
arde edo en el Decreto 1835 de 2015, articulo 2.2.2.4.2.58 y concordantes, ante 
Conf acámaras. 

DéciT1o. Ordenar al promotor designado que, con base en la información aportada por la 
persona natural no comerciante y demás documentos y elementos de prueba que aporten 
los irteresados, presente a este Despacho los proyectos de calificación y graduación de 
crédios y derechos de voto, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
notifiación de la presente providencia. Dichos documentos deben ser radicados y 
tranmitidos a través del software Storm Usar, seleccionando el Informe 32 Calificación y 
Graduación de Créditos y Derechos de Voto", disponible en la página de Internet de la 
Sup1rintendencia de Sociedades. 
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Req Jisito legal Acreditado en solicitud Si No No 
opera 

Observación / 
Requerimiento 

Numeral 8. krticulo 539 Ley Follo 41 del radicado 2016- X 
1564 de 20 2. Información 01-302368 de 31 de mayo 
relativa a si tiene ono de 2016, obra certificación 
sociedad ci nyugal o en la que indican que a la 
patrimonial Agente fecha 	el 	señor 	Moreno 

Echavarria 	tiene 	sociedad 
conyugal Vigente. 1  / 	4 

Numeral 9. krticulo 539 Ley Folio 41 del radicado 2016- X 
1564 de 20 2. Discriminación 01-302334 de 31 de mayo 
de las oblig ciones de 2016, obra certificación 
alinlentarian a su cargo en la que indican que a la 

fecha 	el 	señor 	Moreno 
Echavarria no está obligado 
a atender responsabilidades 
alimentarias distintas de las 
familiares. 	A 	folio 	39' del 
radicado 	2016-01-356542, 
obra 	.., 	relación 	de 
obligaciones 	alimentarias 
familiares,  

Proyecto 	te calificación 	y Aportados a folio 35 y  36  X 
graduación de créditos y de del radicado No. 20116-01- 
deterrilinaci '111 	de 	los 302368 de 31 de mayo de 
derechos d voto 2016 	y 	a 	folio 	13 	del 
Art. 13.7, L y  1116 de 2006 radicado 201 6-01-356542.  

II. 	¿ONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

EvaRados los documentas suministrados por la persona natural no comerciante, se 
estaljlece que la solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la Ley 1116 
de 21106, en los términos en que fue reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia 
con el articulo 532.. de la ley 1564 de 2012, para ser admitida al proceso de 
reoranización. 

Ennérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Reorganización 
i 	 r 

RESUELVE .; 
Primero. Admitir a la persona natural no comerciante Luis Felipe Moreno Echavarría 
identifícado con cédula de ciudadanía No. 79.153.315 y domiciliado en la ciudad de Chía - 
Cunc inamarca, en la Autopista Norte Km 19, al proceso de reorganización regulado por la 
Ley 116 de 2005 ylas normas que la complementan o adicionan. 

Segi ndo. Advertir que de conformidad con el articulo 61 de la Ley 1116 de 2006, en 
caso de existencia de situaciones de subordinación o grupo empresarial, se presume que 
la sil ación de insolvencia es consecuenia de las actuaciones de la matriz o controlante, 
en vi lud de la subordinación, en interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en 
cont a del beneficio de la sociedad en reorganización. 

Terc ro. Ordenar la coordinación del proceso de reorganización de la persona natural no 
corn rciante Luis Felipe Moreno Echevarría, con el de Juan Benigno Moreno Rodríguez y 
la sociedad Embotelladora Capri Ltda, en reorganización y en virtud de dicha 
coor mación, la aplicación de las siguientes medidas: 

1j 	
•l' 

1. La designación de un ünico promotor'para el proceso de reorganización, de las 
personas naturales no comerciantes Luis Felipe Moreno Echavarria, Juan Benignó 
Moreno Rodríguez y la sociedad Embotelladora Capri Ltda, en reorganización, 
advirtiendo que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del articulo 

21 
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Req jI.slto legal Acreditado en solicitud Si No 
Numeral 1articulo 539 Ley En 	los 	meniotiales X 
1564 de 2 12. Informe que radicadas el 31 de mayo y 
indique 	de 	manera precisa 28 	de junio 	de 	2016, 	el 
las causas que lo llevaron a señor Luis Felipe 	Moreno 
la situaciór 	de cesación de Echevsrrí, 	explica que la 
pagos. crisis por la que atraviesa 

es 	consecuencia 	de 	la 
situación de Embotelladora 
Capri 	Ltda, 	sociedad 
admitida 	a 	proceso 
concursl 	por 	auto 	400- 
006593 de 29 de abril de 
2016, de la cual es socio 
controlaiite, deudor solidario 

______________ y representante legal.
al 2. Artículo 539. Ley A folia 25 a 27 del radicado x 
de 012. 	Propuesta 2016-01-302368 de 31 de 
la negociación 	de mayo de 2016, obran flujos 

s, qu debe ser clara, de 	caja 	que 	soportan 	la 
a y o 

TAr3 

jetiva. propuesta 	de 	negociación 
____ _______________ de deudas. 
al 3. rticulo 539 Ley A 	folio 	15 	deI 	radicado 
e20 2.LeylS64de 2016-01-356542 de 28 de 
ela ión completa y junio de 2016, obra relación 

zada de todos los de pasivos e 30 de abril de 
ores  2016.  

Numeral 4. Arlículo 539 Ley A folio 4 del radicado 2016- X 
1564 de 2012, Relación 01-356542 de 28 de junio 
complete y detallada de sus de 2016. obra relación de 
bienes bienes 	a 	30 	de 	abril 	de 

2016. 
De 	folio 	5 	a 	11 	obran 
certificadas de tradición de 
los 	inmuebles 	distinguidos 
con 	matrícula 	inmobiliaria 
50N-20446627, 	50N- 
20446638, 50N-201 76792 y 
50N-20176793 

Numeral S. ArtIculo 539 Ley En 	la 	documentación x 
1564 de 2 12. Relación de allegada 	obra 	certificación 
los proces s judiciales y de de que a la 	echa no se 
cualquier procedimiento 	o conoce 	sobre 	procesos 
actuación idministrativa 	de judiciales 	ejecutivos, 	folio 
carácter pa rimonial 33. 

• Numeral 6. Articulo 539 Ley A 	folio 	32 	de¡ 	radicado X 
1564 de 2012. Certificación 302368 de 31 de mayo de 
de los ingresos 2016, 	reposa 	certificación 

suscrita 	por 	el 	no 
comerciante y contador en 

• la 	que 	indican 	que 	los 
ingresos del señor Moreno 
Echavarria 	son 	de 
$16.000.000  

Numeral 7. Artículo 539. En 	la 	documentación x 
Monto al qi e ascienden los allegada 	manifiesta 	que 
recursos di punibles para el tiene 	$8.000.000 	a 
pago de las obligaciones disposición para atender las 

obligaciones a favor de los 
e 



Req sito legal Acreditado en solicitud Si No No Observación / 
opera Requerimiento 

Cesación de Pagos A 	fallo 	25 	del 	radicado X 
Art. 9.1 	Le 1116de2006 2016-01-302365 de 31 de 

mayo 	de 	2016, 	obra 
relación de obligaciones con 
vencimientos superiores a 
noventa días. 

Incapacida de 	pago x inminente 
Art. 9.2Le 1116de2006  
No haber xpirado el plazo . X de eriervai ¡etilo 	de causal 

1 de 	disolucón sin 	adoptar 
medidas 
Art. 10.1, L y  1116 de 2006  
Contabilida regular X 
Art. 10.2, LiylllSde2006  
Si 	exi ten 	pasivos Folio 34 del radicado 2016- X 
pensionaler cálculo actuarial 01-302368 de 31 de mayo 
aprobado de 2016, obra certificación 
Art. 10.3, Li y 1116 de 2006 suscrita 	por 	la 	persona 

natural 	no 	comerciante 	y 
contador, en la que indican 
que 	no 	tiene 	pasivos 
ponales.  

Manifestad n 	sobre Folio 	30, 	31 	yf 34 	del X existencia de 	pasivos 	por radicado 	2016-01-302368 
retenciones obligatorias con de 31 de mayo de 2016, 
el 	fisco 	a descuentos 	o obra 	certificación 	suscrita 
aportes 	de trabajadores 	al por la persona natural no 
Sistema de Seguridad Social comerciante y contador, en 
Art. 32, Ley 1429 de 2010 la que indican que no tiene 

obligaciones 	por 
retenciones 	obligatorias, 
aportes 	con 	la 	seguridad 
social 	y 	descuentos t a 
trabajadores.  

Condición de controlante o En escritos radicados el 31 X que forme i arte de un grupa de mayo y  28 de junio de 
de empresa , en los términos 2016, se evidencia que el 
previstos en el art 2, ley 1749 señor Luis 	Felipe Moreno 
de 2011. Echavarría 	representante 

legal y socio de la suciedad 
Embotelladora 	Capri 	Ltda, 
en reorganización con una 
participación 	del 	8.49%, 
ejerce control conjunto con 
el 	señor 	Juan 	Benigno 
Moreno Rodr(gue2, 	en 	la 
toma de decisiones de la 
empresa 	que 	es 	100% 
familiar.  

o 
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SUPERV<TrNDENCUk DE SoCJE14»ES 

Sujet del Proceso 
Luis elipe Moreno Echavarr(a 

Asuno 
Admi lón Proceso de Reorganización 

	

Proceso 	 . 
Reoranización 

Expe Ilerite 

1. AKITECEDENTES 

M diante escrito radicado el 31 de mayo de 2016 con No. 2016-01-302368, la persona 
na ural rio comerciante Luis Felipe Moreno Echavarria, solicitó la admisión al proceso 
d. reorganización y la coordinación con el proceso de la sociedad Embotelladora Capri 
Lt a, en reorganización, desde el 29 de abril de 2016, según lo establece el inciso 2° 
del articulo 532 de la ley 1564 de 2012 y  ley 1116 de 2006. 

La información suministrada fue complementada, previo requerimiento de este 
O spacho, mediante escrito radicado el 28 de junio de 2016 con el número 2016-01-
3 6542. 

V tificados los requisitos fomiales de admisión al proceso de reorganización, 
et cuentra el Despacho lo siguiente 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 	- 	 - 
AsPi-rr .liiFt- 	y FIN Ir'Ic'r1cn= 1 A <Z^i Irrri Ir, 

Req isito Ieal Acrechtacio en solicitud St - No No 
opera 

Ob,servaclón / 
Requerimiento 

Sujeto 	al rógimen 	de Luis 	Felipe 	Moreno X 
insolvencia Echavarrfa, persona natural 
Art. 2 Ley 1 116 de 2006 no 	comerciante, 	con 
Art. 	1, Ley 1749 de 2011 y  domicilio 	en 	Chía, 
Art. 532, Le '1564 de 2012 Accionista 	controlante 	y 

deudor 	solidario 	de 
Embotelladora 	Capri 	Ltda 
en reorganización, admitida ' 
por auto 400-006593 de 29 
de abril de 2016,  

Legitimció 1 Con 	radicado 	2016-01- X 
Art. 11, Ley lllSde200G 302368 de 31 de mayo de 

2016, la persona natural no 
comerciante, 	solicitó 
admisión 	a 	proceso 	de 
reorganización 	en ' 
coordinación 	con 	la 
saciedad 	Embotelladora 
Capri Ltda. SAS.  

-o- 
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expe lente que corresponda al procesa,en el portal web transaccional de[ Banco Agrario 
de C lombia para efectos de la canstitucián de títulos de depósito judicial en el desarrollo 
del p oceso. 

Notiliquese y Cúmplase 

, 

GR4 CIELA MARIA SALDARRIAGA MOLINA 
Coo dinadora Grupo de Reorganización 
TRO: kcTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 

( 

'y.  

En la. SuerJn.ienianc 	dn. Socede 
rabajnr.iea con int9kad por un 

sin EorcUpcón. Ñ 
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de q e trata el ordinal anterior en un lugar visible de su sede principal y sucursales, 
dura te todo el tiempo de duración del proceso. 

Déci o octavo. Ordenar la a representante legal y al promotor comunicar, a través de 
medi s idóneos, a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los 
notai ios y cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
gara tías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los acreedores de la 
deud ra, sin petuicio de que se encuentren ejecutando su garantía por medio de 
me 	nismo de pago directo lo siguiente: 

El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso 
e pedido por esta entidad. 

L4 obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 
cbro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
rorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 
ejcucián o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del 
alIticulo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la creación del número de expediente que 
crresponda al proceso, en el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia 
pra efectos de la constitución de títulos de depósito judicial en el desarrollo del 

Déciio noveno. La persona natural no comerciante y el promotor deberán acredltar anta 
este¡Despacho, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de posesión de! 
prcr,  ator, el cumplimiento de la anterior instrucción, adjuntando al memorial los soportes 

Vigésimo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de esta providencia al 
Miniterio de Trabajo, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y al 
Suprintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia 
de Sciedades, para lo de su competencia. 

Vigsimo primero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que expida copias auténticas con 
constancia de ejecutoria de la presente providencia a la Cámara de Comercio de Bogot 
para que inscriba la orden de coordinación en el registro mercantil de la Sociedad Ladrillera 
del bleta SA., NIT 800.125.539 y demás autoridades que lo requieran. 

Vigésimo segundo. Ordenar al promotor designado que, para efectos de presentar el 
acu rdo de reorganización debe diligenciar el "Informe 34" denominado "Sintesis del 
Acu rdo", el cual debe ser remitido vía Internet y aportado en forma impresa a este 
Des acho. El aplicativo se puede obtener en el portal de internet de la Superintendencia 
de ociedades: http//www.supersociedades.gov.co  ingresando por el vínculo software 
para el envio de la información. Para tal efecto, sedeben seguir las instrucciones para 
des arciar e instalar Storm User 

Vig'sirno tercero. Ordenar a la persona natural no comerciante que inicie, desde la 
notifcación de este autO, con el trámite de depuración y/a actualización de deuda por 
apartes al sistema de seguridad social y con los trámites tendientes a la obtención del 
con epto previo para la normalización pensional. Se previene al representante legal sobre 
la mi cesaria diligencia que debe observar en el cumplimiento de esta orden del Despacho, 
de Id1 cual se hará seguimiento estricto. 

Vigsimo cuarto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la creación del número de 

E la Si erinlenrencia de SociedauJeB 	 tir . 	-.1 	, 	.. 	•.. oi u;rgnJiId por uu Pof 	f' 	 .j - r- • 	 tn corrupetón. 	 a 	ht 51, 
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fo acopias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso. 

b. Atander lo señalado en el articulo'2.2.2.4.2.31., del Decreto 1835 del 2015, que 
re uiere indicar en dicho inventario los bienes dadas en garantía, con la 
c rrespondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 
alúo que soporta el registro contable. De igual manera, informará sobre los procesos 
d ejecución cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra la deudora que 
af cten los bienes en garantía. 

c. Ajortar mediante documento idóneo información relativa a si tiene o no sociedad 
ccnyugal o patrimonial vigente de acuerdo a lo indicado en el numeral 8. Art 539 Ley 
164de2012. 

Décifno primero. Advertir la persona natural no comerciante que deberá proceder en 
forma inmediata a diligenciar y registrar el formulario de registro de ejecución concursal 
ordeiado en el Decreto 1835 de 2015, articulo 2.2.2.4.2.58 y concordantes, ante 

Dócl o segundo. Ordenar al promot& designado que, con base en la información 
apa ada por la deudora y demás documentos y elementos de prueba que aporten los 
inter sados, presente a este Despacho los proyectos de calificación y graduación de e 	crédi os y derechos de voto, dentro de los dos (2) meses siguientes contados a partir de la 
fecha en que tome posesión del cargo. Dichos documentas deben ser radicados 
físic mente y transmitidos a través del software Storm User, seleccionando el informe 32 
Calif cación y Graduación de Créditos y Derechos de Voto, disponible en la página de 
Inter et de la Superintendencia de Sociedades. 

En os proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos 
inco orados y, en caso de existir acreedores garantizados, les debe reconocer los 
crédktos y asignar votos en los términos señalados en el Inciso 50  articulo 50 de la Ley 
167E de 2006. 

Así ifriismo, y en atención a la calidad de deudor solidario que la persona natural no 
co,4rciante presentó para su admisión al proceso de reorganización, y tal como lo 
est4lece el artículo 1571 del Códigd Civil, se deberá incluir en los proyectos de 
califiaclón y graduación de acreencias y de determinación de derechos de voto, todos y 
cada uno de los créditos donde es deudor solidario. 

Décio tercero. De los documentas entregados por el promotor, conforme al ordinal 
ante ior, se dará traslado a los acreedores por el término de cinco (5) días para que 
form len sus objeciones a los mismos. 

Décimo cuarto. Ordenar al deudor manterier disposición de los acreedores y remitir 
ffsic4mente a esta Entidad, la información señalada en el artículo 19.5 de la Ley 1116 en 
los trminos de la Circular Externa 100-000005 de 8 de agosto de 2016. 

Décmo quinto. Decretar el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad de la 
pers$na natural no comerciante, con la advertencia que las medidas cautelares de 
naturaleza concursal prevalecen sobre las que se hayan decretado y practicado en otros 
ProcJsos. 

Décrno sexto. Fijar en el Grupo de Apoyo Jdicia1, por el término d cinco (5) días, un 
avis4 que informe acerca del inicio del proceso de reorganización. 

séptimo. Ordenar a la persona natural no comerciante y al promotor fijar el aviso 

En la S 	rinnca de SocieddeB 4 
nr 	lidl 01, por un 

' lODOS OII1P 	 tfl 	.0fi..Ion 
7151,1 

4 	4f. 



619 
AUTO 

201 0-01-16 8740 
LONDOÑO ESCOBAR JAIME ALBERTO suPrrnTENr 

En c nsecuericia, se ordena: 

1 Comunicar al promotor designado la asignación de este encargo. Líbrese el oficio 
correspondiente. 

2 	Poner a disposición del promotor, en el Grupo de Apoyo Judicial, la totalidad de los 
documentos que integran la solicitud de admisión a proceso de reorganización. 

Sext . Fijar los honorarios del promotor, así: 	 - 

Valor PorcentJe Época de paso - 
Dentro de los 30 días siguientes a la fecha 

$2.321.762 20% de ejecutoría del auto que acepte la pólIza 
de seguro 
El día en que se cumpla un roes contado a 

$4 643 524 4Q/ partir de la fecha de ejecutoría del auto de 
0  aprobación 	de 	calificación 	de 	créditos 	y 

derechos de voto. 
Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

$4.643.524 fecha de ejecutoría del auto mediante el 
cual 	se 	confirme 	el 	acuerdo 	de 
reorganización. 

Sép 
Man 
19 d 
1 30-
artíc 

Oct 
0001 
honc 
ca u 
el pi 
disp. 
Desj 
de 2 

Novi 
auto 
urdir 
pag 
en g 
real€ 

Déci 
entic 
prov 
caus 
auto. 

a. El 
re 
p 

iio. Advertir que la calidad de auxiliar de la justicia implica el sometimiento al 
31 de élíca y conducta profesional en los térniinos de la Resolución 100-000083 de 
enero de 2016, al Compromiso de confidenciálidad en los términos de la Resolución 
00161 de 4 de febrero de 2016 y  en general a los deberes establecidos por el 

2.2.2.11.3.7 del Decreto 2130 de 2015. 

o. Ordenar al promotor que, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 100-
7 de 9 de febrero de 2011, preste caución judicial por el 0.3% del valor total de los 
arios, para responder por su gestión y par los peijuicios que con ella llegare a 
r. Los gastos en que incurre para la constitución de la caución serán asumidos por 
motor y en ningún caso serán imputados a la sociedad concursada. El promotor 
ie de cinco (5) días hábiles a partir de su posesión, para acreditar ante este 
icho la constitución de la póliza. (Art. 2.2.2.11,8.1 Decreto 2130 de 4 de noviembre 
15). 

no. Ordenar a la persona natural no comerciante abstenerse de realizar, sin 
zación de este Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 
ario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes de la deudora, ni hacer 

arreglos relacionadas con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias ni, 
neral, adelantar operaciones societarias o contractuales que supongan erogaciones 

potenciales a cargo de la sociedad. 

no. Ordenar a la persona natural no comerciante entregar al promotor y a esta 
d, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 

Jencia, una actualización de los bienes y obligaciones incluyendo las acreencias 
idas entre la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día anterior del presente 
suscritos por la persona natural no comerciante. 

la actualización de los bienes y en el plazo antes citado, deberá aportar una 
ación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad de la 
rsona natural no comerciante, soportada con los certificados de tradición y libertad y 
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1116 de 2006 y las normas que la complementan o adicionan. 

Segi ndo. Advertir que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1116 de 2006, en 
caso de existencia de situaciones de subordinación o grupo empresarial, se presume que 
la situación de insolvencia es consecuencia de las actuaciones de la matriz o controlante, 
en viitud de la subordinación, en interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en 
contra del beneficio de la sociedad en reorganización. 

Terc ro. Ordenar la coordinación del proceso de reorganización de la persona natural no 
corm rciante Jaime Alberto Loncloflo Escobar con cedula de ciudadanía 79.150.625 con el 
que E idelanta Ladrillera del Mete S.A., NIT 800.125.539 y  Ana Lilliani Escobar de Londoiio 
ident ficada con cedula de ciudadanía 20.239.049, en virtud de dicha coordinación, la 
aplici telón de las siguientes medidas: 

1 	La designación de un único promotor para los procesos de reorganización de la 
persona natural no comerciante Jaime Alberto Londoño Escobar identificado con 
cedula de ciudadanía 79.150.625 con el que adelanta la persona natural no 
comerciante Ana Lilliarn Escobar de Londoño identificada con cedula de 
ciudadanía 20.239.049 advirtiendo que de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1 de¡ artículo 2.2.2.14.1.9 del Decreto 1074 de 2015, no se aplicara el 
límite de procesos establecido por el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, 
modificado por el artículo 39 de la Ley 1380. 

2 	La coordinación de audiencias. 

Disponer el intercanibio de información relacionada con los partícipes del grupo, 
en los términos establecidos en el numeral 3 de¡ artículo 2.2.2.14.1.9 del Decreto 
1074 de 2015. 	 Ç) 

La coordinación de las negociaciones para la celebración de un acuerdo o 
acuerdos de reorganización. 

5. Disponer el envío conjunto de las comunicaciones necesarias para adelantar el 
proceso de reorganización, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 2.2.2.14.1.9 del Decreto 1074 de 2015. 

E. Ordenar la coordinación para la presertación y verificación de los créditos. 

Cua .0. Ordenar la Inscripción de la coordinación en el Registro Mercantil de la Cámara 
de ( omercio del domicilio de la sociedad Ladrillera del Meta S.A., —NIT 800.125.539, de 
conf 'rmidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.14.1.10 del Decreto 1074 de 2015. 

Quil to. Designar como promotor, de entré los inscritos en la liste oficial de auxiliares de 
Iaju ticia,a: 

1 ombre Walter Daniel Rernal Guisao 
4 edula de ciudadanía 80856577 

ontacto Dirección. Av Calle 24 No 51-40, oficina 907. 
Teléfono: 7557445 
Celular: 3123058279 
Correo Electrónico: walterlh20@hotmail.com  
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Requisit legal Ñ' Obsevación / 
op

N
e
o
r a 

Numeral 8. Aículo Si 	bien 	en 	los 	documentos 

r 
 X 

Requerimiento 

539 	Ley 564 	de aporados se refere a su 	 stado 
mó2012. 	 acin 

o_l_

ic_i_tud Ac_red_it_a_d_o 

civil 	debe 	aclarar 	la 	información  

_ _e_n_ _s_ 

	

_ 

 

iv  irelat  te  requerida por el Numeral 8. Artículo 

X ' 

no ociedad 539 Ley 1564ce2012. 
c

m
glna 

umera

m

9tículo 

 

de  

t
y
oila 	na 

 A follo 20 	 e 	memorial 2018-01- 

Ley 

539 	Ley 	1564 de 106456, obra certificación firmada 
2012. Discri iinación por el peticionario y la contadora en 
de las 	obligaciones donde 	indican 	que 	no 	tiene 
alimentarias a 	su obligaciones alimentarias. 
cargo  
Proyecto de Obra 	proyecto 	de 	calificación 	y X 
calificación y graduación 	de 	créditos 	y 
graduación de determinación de derechos de voto 
créditos y 	de en memorial 2017-01-666448. 
determinad n de los 
derechos de voto 
Art. 13.7,Le1116 
de 2006.  
Reporte 	de bienes A folio 19 de¡ memorial 201101- X 
necesarios para 	el 106456 obra certificación en la que 
desarrollo de 	la se 	Indica 	que 	no 	posee 	bienes 
actividad ecanómica muebles 	e 	inmuebles 	sujetos 	a' 
del deudor ujeto a garantías prendarias o hipotecarias 
las 	1 arantias y 	por 	lu 	mismo 	no 	respaldan 
previstas er la Ley obligaciones de carácter financiero 
1676 	de 2013, a 	favor 	de 	entidades 	bancarias 
dentro 	1 e 	la 001110 	respaldo 	a 	créditos 	de 
información ninguna naturaleza. 
presentada con 	la 
solicitud de ilciu de¡ 
proceso rticulos 
50 al 52 Ley 1676. 
ArtIculo 2.2. .4.2,31. 
Decreto 18 de 16 
de 	septierrbre de 
2015-  

11. C NSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Evali aclos los documentos suministrados por la persona natural no comerciante, se 
estal lece que la solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la Ley 1116 
de 20013, en los términos en que fue reformada por la Ley 1429 de 2010, para ser admitida 
al prc ceso de reorganización. 

En m rito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Reorganización. 
.5. .' 

RESUELVE 

Prim aro. Admitir a Jaime Alberto Londoño Escobar - Persona natural no comerciante 
ident ficada con cédula de ciudadanía 79.150.625 domicilio 8ogotá D.C., dirección de 
notifi ición Carrera 12 No 79-08 Of 303, al proceso de reorganización regulado por la Ley 
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Requisito legal Acreditado en solicitud Si No No Observación! 
- opera Requerimiento 

Numeral 	1 articulo A folio 2 	del 	memorial 2017-01- X 
539 Ley 564 	de 666448, 	manifiesta el 	peticionario 
2012. 	irifoi le 	que que como consecuencia de la crisis 
indique 	de manera que atraviesa la compañía Ladrillera 
precisa 	las causas del Mata, de la cual es accionista 
que lo llev ron a la controlante, 	se ha visto afectado 
situación de económica 	y 	patrirnonialmente, 
cesación de pagos. dado que ha invertido sus recursos 

económicos 	y 	familiares 	en 	la 
sociedad.  

Numeral 2. Artículo De folio 14 a 15 del memorial 2018- X 
539. 	Ley 564 de 01-106456, obra plan de negocios 
2012. 	P ropuesta en donde se indica que la fuente de 
para la net ociación ingreso 	para 	la 	atención 	de 	las 
de 	deuda , 	que obligaciones, así como las medidas 
debe 	ser clara, financieras 	y administrativas 	que 
expresa y o jetiva. serán adoptadas por e! deudor:  
Numeral 3. Articulo De folio 28 a 30 del memorial 2018- X 
539 Ley 564 de 01-106456 obra certificación en la 
2012. Relación que 	se 	indica 	las 	obligaciones 
completa y adquiridas a nombre de ladrillera 
actualizada de todos del 	mata 	del 	cual 	es 	deudor, 
los acreedDi es. solidario así como el detaTie de las 

mismas. 
Numeral 4. Artículo A folios 8, 9 y  13 del meniorial X 
539 	Ley 564 de 2017-01-666448, se aporta relación 
2012. Relación detallada 	de 	los 	bienes 	del 
completa y detallada peticionario, 
de sus bien és. 
Numeral 5. Artículo A folio 16 del memorial 2015-01- X 
539 Ley 564 	de 106456, obra certificación firmada 
2012. 	Rel cián 	de por 	el 	peticionario 	y 	contador 
los irocesos público en donde indica que no 
judiciales y 	de tiene 	procesos 	judiciales 	en 	su 
cualquier contra. 
procedimie to 	o 
actuación 
administrati a 	de 
carácter pat inionial. ___  
Numeral 6. Artículo A folio 17 del memorial 2018-01- X 
539 	Ley 564 de 106456, 	obra 	certificación 	por 
2012. 	Ce tificacián Gerente 	AdministraUvo 	de 	la 
de los  ingre os Sociedad 	Ladrillera 	del 	Meta 	en 

donde se indica que el peticionario 
recibe mensualmente la suma de 
$10.260.000 	percibidos 	como 
salario mensual.  

Numeral 7. Artículo A folio 18 del memorial 2018-01- X 
539. 	Ley 	1564 de 106456 se incluye certificación en la 
2012. Man al que que se indica que el peticionario 
ascienden los cuenta con los recursos necesarios 
recursos di ponibles para el pago de las obligaciones. 
para el pa o de las 
obligaciones. En 	razón 	de 	ello, 	la 	misma 

• destinará el 50% de sus ingresos 
mensuales para la atención de las 
obligaciones. 

En fa Sqrinrenden.cia de,  Sociadaes 
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Requisito' legal Acreditado en solicitud iT 1I - No Observación / 

- opera Requerimiento 
Cesación de Pagos De folio 3 a 4 del memoria! 2018- X 
Art. 9.1, Ley 1116 de 01-106456 	obra 	detaUe 	de 
2006 obligaciones vencidas a más de 90 

días por das o más acreedores 
suscrita 	por 	el 	peticionario 	y 	el 
contador 	público 	por 	$ 
16.110.992.556 	las 	cuales 
representan 	el 	100% 	del 	pasivo 
total. 

A folio 31 dci mismo memorial, se 
aporta certificación que indica que 
se encuentra en cesación de pagos 
de las obligaciones personales y 
como deudor solidario. ______ 

lncpcidad de pago x 
inminente. 
Art. 9.2, Ley 1116 de 
2005  
No haber ex Dirado el X 
plazo de 
enervamient de 
causal de d solución 
sin adoptar iedidas 
Art. 	10.1, 	Ly 1116 
de 2006  
Contabilidad regular X 
Art. 10.2, Le '1116 
de 2006.  
Manifestacil n sobre A folio 22 deI memorial 2017-01- X 
existencia de 666448, 	el 	deudor 	expresa 	no 
pasivos por poseer obligaciones por aportes al 
retenciones sistema de Seguridad integral, EPS, 
obligatorias con 	el ARL y fondo de pensiones. 
fisco o dec entes o 
aportes de A folio 20, expresa le peticionario 
trabajadores al que 	no 	realiza 	descuentos 	a 
Sistema de trabajadores. 
Seguridad Social , 
Art. 32, Ley 1429 de A folio 5 del 	memorial 	201,8-01- 
2010 10646, obra certificación en la que' 

se 	indica 	que 	el 	peticionario 	no 
tiene 	obligaciones 	vencidas 	de 
carácter de retenciones obligatorias. 

Si 	existen pasivos A folio 20 del memorial 2017-01- X 
pensionales cóiculo 666448 el peticionario manifiesta no 
actuarial ap obado poseer pasivos pensionales a cargo 
Art. 10.3,Ley 1116 
de 2006  
Condición de De folio 6 a 13 deI memorial 2018- X 
controlante o 	que 01-106456, 	obra 	certificado 	de 
forme parte de un cámara y comercio en donde obra 
grupo de e Ipresas, la 	configuración 	de 	situación 	de 
en 	los 	términos control sobre la Sociedad Ladrillera 
previstos er el art 2, del Mola S.A. 
ley 1749 de 2011. 

L'J 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Suje o del proceso 
Jaime Alberto Londoño Escobar 

Asuto  
Admi ión al proceso de reorganización 

Procso 
Reor anización 

Expe lente 	 -; • 

8694 

1. ANTECEDENTES 

Niediante memorial 2017-01-666448 del 29 de diciembre de 2017, Jaime Alberto 
Londoño Escobar solicitó la admisión, al proceso de Reorganización. 

La información fue complementada el 26 de marzo de 2018 con memorial 2018-01-
1 6456, en atención al requerimiento realizado por este Despacho con oficio 430-
02836 

erificados los requisitas formales de admisión a proceso de reorganización, 
e cuentra el despacho lo siguiente: 

ANÁLISIS'DE CUMPLIMIENTO 	 o 
Í. 

ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD 

Requisito legal Acreditado en solicitud i[ 
- 

No 
- 

No 
opera 

Observación / 
Requerimiento 

Sujeto al rég men de Jaime 	Alberto 	Londoño 	Escobar X 
insolvencia persona 	natural 	no 	comerciante 
Art. 2 Ley 1116 de identificada 	con 	CC 	79.150.625: 
2006 actúa a nombre propio en calidad 
Art. 1, DLereto 1749 de 	accionista 	controlante 	de 	la 
de 2011 y Ast. 532, sociedad Ladrillera del Meta SA 
Ley 1564 de 2012  
Legitimación Solicitud de admisión al proceso de X 
Art. 11, Ley 1116de reorganización 	presentada 	en 
2006 nombre propio por Jaime Alberto 

Londoño Escobar 
El 	peticionario 	solicita 	que 	su 
proceso sea coordinado con el de la 
sociedad Ladrillera del Mcta SA  

n la Ssp-erin1eI1dancia de. Sociedades -- 
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en consecuencia ordena declarar sin valor ni efecto jurídico los  
numerales 3, 4, 5, y 6 del Auto de fecha 27 de mayo de 2018 del Juez 
Ci 1 del Circuito de Ubató, referentes a la designációndel Promolor én 	• 	 . .... 

cabi zadeunauxihardelajustici& 

16 Pira finalizar, respetuosamente solicitamos al Despacho que atiende 
la p esenta Tutela, que proteja y garantice mis derechos fúndamentales 	.... 

al bido proceso y al Derecho a tener equidad en la designación de • 	.. •. 	•, 

Proi notor, conforme lo señala la costumbre, la sana lógica y la Ley. 	...... .• 

¿1I7.Ei ese orden de ideas, se solicita al Juezde Tutela que luego de 
reivindicar los derechos vulnerados o en procura de ello, ORDENE a la 
Sur erintendencia de 	Sociedades que re'oque 	la designación de 
Pro notor externo dentro del proceso de. reorganización al que fui 
adii tido mediante Auto No. 430-005213 del 17 de Abril de 2018y,un  
su eemplazo, establezca en la citada providencia que f sea JAIME ........................ 
AL 3ERTO LONDOÑO ESCOBAR, quien desempefte Ad Honoreni 
la 1 or de Promotor dentro del aludido proceso. 

(* 

JURA MENTO 

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los 
mismos hechos y derechos no he presentado acción de tutela ant. 
nin ' 	ofro despacho judicial. 

JAIME A 
C.0 ~ 

e 
Anexos: 

Aut 

A... 

LBERTO LONDOÑO ESCOB 
Ip 

de admisión JAIME ALBERTO LONDOÑO ESCOBAR 

de admisión LUIS FELIPE MORENO ECHE VARRIA. 

) 

1! 

.1 	o' 

' 	 .: •• .•. 
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estwece como norma general, la definición del Promotor en cabeza del 
rnimo concordado y, solo por excepción, un tercero con razón 
delidamente motivada y justificada. 

11. Ei el caso expuesto, además de la violación de norma y el debido 
proeso al suscrito y accionante de la Tutela, se me ubica en una 
drática situación financiera, puesto que la designación de un Tercero 
Pronotor, acarrea costos de altísimos honorarios por una función que 
fác Imente puede ser adelantada por el mismo representante legal, 
dedor o persona natural. 

ea el momento para mencionar que el nombramiento de un 
PR MOTOR, hace más gravosa la situación del Deudor, pues el acudir 
a mi trámite como el que trae la Ley 1116 de 2006, supone una serie de 
situaciones y circunstancias que han llevado al deudor a una situación 
de 	flcil manejo financiero y económico, tanto que se ha visto inmerso 
en gna situación de cesación de pagos. 

E este punto resulta importante mencionar que recientemente la 
Su erintendencia de Sociedades en sus providencias, ha decidido 
des gnar como Promotores a los mismos representantes legales de las 
soc edades solicitantes al igual que con las Personas Naturales 
Co erciantes. Dichas decisiones han sido oportunas pues han sido 
tom das de acuerdo con las disposiciones legales contenidas en la Ley 
1429 de 2010. En ese sentido, no hay explicación lógica o legal que 
just flque la razón por la que el Juez del proceso de insolvencia, decidió 
des gnar a costos importantes un Promotor cuya gestión es totalmente 
apu. para ser llevada a cabo por el suscrito. Aquí es necesario recordar 
que la decisión inmotivada de la Superintendencia no puede ser atacada 
con recursos normativos porqué es ente de única instancia sin 
pos bilidad de Recursos, lo cual nos lleva a acudir al camino de la 
tutela, como vía exclusiva para amparar los derechos fundamentales 
que me están siendo vulnerados con la decisión de la Superintendencia 
de5, ociedades. 

Cfn la intención de aportar soportes jurídicos a lo mencionado en el 
nuneral inmediatamente anterior, se aporta junto con este escrito, Autos 
de 11 Superintendencia de Sociedades donde ella misma ha decretado el 
inicio del Proceso de Reorganización de Pasivos en favor de una 
Perona Natural no Comerciante y también allí ha decretado el 
nonbramiento de la misma Persona solicitante como Promotor de su 
acurdo de Reorganización. 

(J 

Ea ese mismo sentido, se anexa fallo de tutela proferido por el 
Tril*nal Superior de Cundinamarca por el Magistrado Juan Manuel 
Duiez Arias, en la tutela interpuesta por el sefior Gabriel Macias 
Peñtranda en contra del Juez Civil del Circuito de Ubaté. Es importante 
me1cionar que los hechos que dieron lugar a esa acción constitucional 
son exactamente los mismos hechos narrados aquí. En el mencionado 
faIlç1, el Magistrado Ponente decide conceder la tutela al accionante y 

o 



7. 

existencia de anomalías en su contabilidad y el incumplimiento 
de obligaciones legales por parte del deudor ". (Tto 
Subrayado es mío) 

io se desprende de la norma transcrita, el principio general dispone 
la labor de Promotor la debe cumplir el Representante Legal de la 
resa o la persona natural comerciante deudora. En esa línea de 
pretación normativa, es necesario acudir al principio básico que 
one la norma, es decir que la misma persona aceptada 
sanamente debe ser Promotorde su acuerdo, dado que la 
recionalidad de la Ley 1429 de 2010, en su artículo 35 hace 
encia a personas juridicas o personas naturales comerciantes. 
pcionalmente la Superintendencia de Sociedades, con una razón 

[vada, explicita y fundamentada puede designar un Promotor 
nto al mismo Representante Legal o la Persona Natural 

( 

aspecto aplicable a personas naturales se da en virtud de lo 
do en el Decreto 1749 de 2001, que reglamenta el asunto de los 
os de insolvencia para empresas definidas en conglomerados o 
lantes entre sí o, cuando personas naturales las controlan 
me la definición legal al respecto. 

"Articulo 10. Medidas de coordinación. En ejercicio de la 
facultad contenida en el numeral 11 del artículo 5 de la Ley 1116 
de 2006, la orden de coordinación expedida por el juez del 
concurso conllevará, entre otras, las siguientes medidas: 

1. Designar un único o el mismo promotor o liquidadoi 
El juez del concurso, en provecho de la 
administración de los procesos de insolvencia, podrá 
designar un único promotor o liquidador si la orden 
de coordinación se dicta como consecuencia de una 
solicitud conjunta; o el mismo promotor o liquidador, 
respecto de dos o más parilcipes de un mismo Grupo 
de Empresas, cuando la orden se profiera en forma 
independiente de una solicitud conf unta" 

designación de Promotor que( realizó la Superintendencia de 
iedades no solo carece de sustento legal, sino de soporte práctico, 
o que el señor JAIME ALBERTO LONDONO ESCOBAR es el 
ror interesado en promover su acuerdo de reorganización como 
ra que es el mayor interesado en el resultado del proceso. 

E1 

10. Ahora bien, en gracia de discusión si tuviéramos interpretación amplia 
de las facultades de la Superintendencia de Sociedades para designar 
Pr motor a pesar de las limitaciones legales expuestas, su designación 
del auxiliar de la justicia, debería contar con una motivación jurídica o 
co iercial - financiera que haga viable la aplicación de la excepción de 
la regla consistente en el nombramiento del mismo deudor como 
Pr,  motor, pues así lo establece la Ley 1429 de 2010, que repetimos 



señ4r WALTER DANIEL BERNAL GUTSAO y, señala su domicilio y 
ubicación. Dicha designación carece de soporte jurídico, conforme la 
exp sición de reglas legales que a continuación se expresan con el 
únic fin de dar claridad al Juez de Tutela y en ese sentido permita 
ente der que dicho nombramiento transgrede las disposiciones 
no n ativas. 

.tf4 

J[ 4. Es í iportante alertar al Despacho sobre el carácter normativo con que 
,actú la Superintendencia de Sociedades, que es una entidad de orden 

'7 	'adm nistrativo, adscrito al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
y q e en general tiene entre sus funciones, ejercer la actividad de 
vigi anula y control sobre las Sociedades en Colombia. 
Exc pcionalmente por virtud de la Ley tiene funciones de carácter 
Judiial, en particular dentro de los procesos de reorganización de 
pasi'fros, que antes se denominaban Concordatos y luego fueron 
regulados por la Ley 550 y en la actualidad la Ley 1116 de 2006y otras 
nonas posteriores que son concordantes. 

.. 	o 

Co 	consecuencia de esa facultad excepcional y única, la 
Suprintendencia de Sociedades actúa como Juez del proceso de 
reoranización y para el efecto se sirve en general de las normas de 
derebho procesal vigente, entre otros con fundamento en el Código 
Gen ral del Proceso. En el punto cabe anotar que en tal condición 
exc pcional algunas de las providencias que dicta solo tienen Recurso 
de Reposición por Estrados y ningún Recurso de alzada, valga decir, 
Ape ación, Revisión, Casación, etc. Adicional y extrañamente tampoco 
está sujeta la Superintendencia de Sociedades a la legislación 
con nciosa administrativa en su carácter de entidad del orden 
adir nistrativo, es decir, no hay posibilidad de demandar sus actos por 
vía e la jurisdicción Contencioso Administrativa, ante jueces de esa 
juri dicción, con lo que se concluye que sus decisiones, en la práctica 
NO ienen recurso por ninguna vía legal, salvo Reposición, recurso que 
si n se eleva en su momento, quedarán en firme las decisiones que 
ado ta el Juez en la diligencia misma. En particular, la providencia de 
adn sión a proceso de reorganización no cuenta con recurso alguno, 
saiv lo mencionado en líneas previas. 

En 1 orden de ideas propuesto, es pgránentei anotar que en desarrollo 
de 1 establecido en la Ley 1429 de 20 i.O,que modificó algunos apartes 
de 1 Ley 1116 de 2006, establecióque los procesos de reorganización 
no r quieren Promotor confontie la definición legal de tal auxiliar de la 

) 

"ARTICULO 35°, intervención de promotor en los procesos de 
reorganización,jgfyncjp, qile_de acuerdo con la lgy_1J16 de 
2006 corresponden al promotor serán cumplidas por el 
rpreçentante kgfl! de la peso,w jurídica deudora o por el 
deudor persona natural come ente, según el caso. 
Excepcionalmente, el juez del concurso podrá designar un 
promotor cuando a la luz de las circunstancias en su criterio se 
justfique, para lo cual tomara en cuenta entre o/ros factores la 
importancia de la empresa, el monto de sus pasivos, el número de 
acreedores, el carácter internacional de la operación, la 
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Bogotá, Ma ode 2018. 

TS 	ScE.J91T 
Señores 

TRIBUNAL 94: 	22 M 	15:94 SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
(REPART ) 

E.S.D. 

Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: JAIME ALBERTO LONDOÑO ESCOBAR 
Accionada: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

JAIME ALBERTO LONDOÑO ESCOBAR en'mi propio nombre, mayor 
de edad, id ntificado como aparece al pie de mi firma domiciliado en la 
ciudad de B Dgotá, en desarrollo del Artículo 86 de la Constitución Política, y 
conforme lo consagran los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1386 de 
2000 y dem is normas concordantes y aplicables, interpongo ante su despacho 
la presente 
derechos fij 

Acción de TUTELA, con el fin de que se me protejan mis 
damentales establecidos en la Constitución Nacional, al debido 

proceso, el Derecho a la igualdad en decisiones judiciales, equidad procesal, 
entre otros receptos constitucionales tutelados, principios y derechos que 
fueron trans edidos de manera clara y evidente por la Superintendencia de 
Sociedades e Colombia, en la Delegatura para Procesos de Reorganización 
de pasivos. on el objetivo de darle sustento legal y real a la acción de Tutela 
impetrada, e permito relacionar los siguientes! 

HECHOS 

1. 	Me ante Auto No. 430-005213 del 	17 de Abril de 2018, 	la Supe ntendencia de Sociedades admitió a la persona Natural no 
Come ciante, JAIME ALBERTO LONDOÑO ESCOBAR a un procei o de Reorganización de Pasivos al tenor de lo señalado en la Ley 
1116 c e 2006, Ley 1429 de 2010 y otras normas concordantes. 

12 

El pro eso de Reorganización se inicia y tiene su razón normativa en lo 
dispuestoen el numeral ildel Artículo 15 de la Ley 1116 de 2006. En 
este runto es importante precisar que la Personas Naturales no 
Comei ciantes, directamente no pueden acceder a este tipo de procesos 
conc sales y solo lo pueden hacer cuando reúne los requisitos 
defini os en la Ley, requisitos que para mi caso se cumplieron en forma 
compita, de forma que la Superintendencia de Sociedades admitió al 
proces de reorganización a JAIME ALBERTO LONDOÑO 

En la jrovidecia a trvés de la cual fui admitido al aludido proceso de 
reorgáiüzación, Auto 430-005213 del 17 de Abril de 2018, en los 
numerles 5 y 6 de la misma, se designa como Promotor del acuerdo al 
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